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Valledupar, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE SANDRA ARIAS. 

DEMANDADO  MIGUEL ÁNGEL ACOSTA GONZÁLEZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2015-00383-00. 

 

Una vez más, la demandante solicita certificación de deuda, aunado a que con 

auto de 18 de diciembre de 2023, se le manifestó que en este asunto no era 

procedente, requiriéndola para que actualizara el crédito. 

 

Sin embargo, la peticionaria relaciona en el mismo escrito, los dineros 

adeudados por el demandado y los abonos que ha realizado a través de títulos 

judiciales, giros y transferencias, solicitando la actualización del crédito. 

 

Visto lo anterior, se entiende lo manifestado como presentación de la 

liquidación del crédito y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 

Código General del Proceso, se le corre traslado de la misma a la parte 

ejecutada, para que dentro del término de tres (3) días, formule, si a bien lo 

tiene, las objeciones relativas al estado de cuenta, trámite para el cual deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa donde precisen 

los errores puntuales que se atribuyan a la liquidación objetada. 

 

Además, SE REQUIERE a la demandante para que se abstenga de seguir 

solicitando certificación de deuda en este proceso ejecutivo, atendiendo lo 

dicho en el auto de 18 de diciembre de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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